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con fecha 14 de mayo de 2008, en el expediente PS-CO-
14307/2007, por la Delegación Provincial de la referida Conse-
jería en Córdoba en materia de Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
regulado en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, se notifica 
por medio de este anuncio, haciendo saber al interesado que 
contra la resolución del recurso de alzada cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, en los 
términos previstos en los artículos 25, 45, 46 y 78 y demás 
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se comunica que el expediente administrativo se encuentra 
en las dependencias de la Delegación Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social, Departamento de Régimen Jurídico, sita en 
la Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071 de Córdoba, pudiendo 
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Córdoba, 22 de enero de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a Infor-
mación Pública el proyecto «Instalación temporal planta 
móvil de aglomerado asfáltico SIMCB 280» promovido por 
Azvi, S.A., en el término municipal de Jerez de la Frontera 
(Cádiz) (Expte. AAU/CA/026/N0/08). (PP. 42/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes.

La planta de aglomerado tendrá carácter temporal con 
el fin de suministrar a la obra «Prolongación de rodadura a 
cabecera 02 Aeropuerto de Jerez de la Frontera (Cádiz)». La 
ubicación de la planta será en el paraje «La Parra», en terre-
nos del aeropuerto de Jerez de la Frontera. 

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estarán a disposición de los interesa-
dos, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría 
General de esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta (Cádiz).

Cádiz, 29 de diciembre de 2008.- La Delegada, María 
Gemma Araujo Morales. 

 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
Información Pública el proyecto «Reformado de Línea 
Aérea de Media Tensión 10/20 kW, Doble Circuito Olve-
ra-Este», promovido por Eléctrica Ntra. Sra. de los Re-
medios, S.L., en el término municipal de Olvera (Cádiz) 
(Expte. AAU/CA/022/N0/08). (PP. 122/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estarán a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, 
Cádiz.

Cádiz, 9 de enero de 2009.- La Delegada, María Gemma 
Araujo Morales. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se somete a In-
formación Pública solicitud de descatalogación parcial 
en el monte AL-70015-CCA. (PP. 4286/2008).

Se ha solicitado por el Ayuntamiento de Níjar la descatalo-
gación de parte del Lote 61 y el Lote 72 del monte denominado 
«Marinas y Serratas» núm. 43-C del C.U.P. AL-70015-CCA per-
teneciente al pueblo de Níjar y sito en su término municipal. 

En cumplimiento con lo establecido en la Ley 2/92, Fo-
restal de Andalucía, y su Reglamento, la Ley 7/1994, de Pro-
tección Ambiental, y la Ley 43/2003, de Montes, se abre In-
formación Pública por un período de veinte días, a todos los 
eventuales beneficiarios afectados por tal descatalogación a 
fin de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delega-
ción Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho 
convenga.

Almería, 9 de diciembre de 2008.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 13 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: 
  HU/2008/903/G.C./ENP. 
  HU/2008/905/G.C./ENP. 
  HU/2008/911/G.C./ENP. 
  HU/2008/916/G.C./ENP.
Interesados: 
  Doña Noemí Garzón Cano.
  Don Emilio José Pérez García. 
  Doña Mercedes López de los Reyes.
  Don Antonio Francisco Aria Fernández
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sanciona-
dores HU/2008/903/G.C./ENP, HU/2008/905/G.C./ENP, 
HU/2008/911/G.C./ENP, HÜ/2008/916/G.C./ENP por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
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los documentos que estime pertinentes en el plazo de quince 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 13 de enero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador HU/2008/739/GC/INC.

Núm. Expte.: HU/2008/739/G.C./INC.
Interesado: Don Ezequiel Luque Gómez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2008/739/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de enero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 19 de enero de 2009, del Ayunta-
miento de Aguilar de la Frontera, de bases para selec-
ción de plazas de Oficial de la Policía Local.

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD CUATRO PLAZAS DE 
OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
concurso-oposición de cuatro plazas vacantes en la plantilla 
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con el Acuerdo de fecha 18 de 
diciembre de 2008 de la Junta de Gobierno Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 
2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de ju-
lio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, 
por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración general del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez 

años, para el pase a la situación de segunda actividad por ra-
zón de edad.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.


